
J u:risp:rudencia sobre el Impue_~to de-
•• 1 

.R.i!SOluci6n del Tribunal Ef:on6mico Admin!stratt-vo Centt:al de 3. 1,(!. 
octubre de 1953. 

A LOS EFECTOS DE LA COMPROBACIÓN PARA LA f,XACC:IÓN DEL JMl?UES­

T_O D:E ·PERSONAS JURÍDICAS, ES MEDIO ORDINARJO DI~ COMPROBA­

_CIÓN frA .CAPITALI~A~I?JN DE LOS APROVJ;:cH -\l\III;KIO~ FO,RESYALES, 

CUAI'!DO ÉSTOS OBEDECEr:-¡ A UN PLAN DE ¡)P~OVECH,;MIENTO. 

A ntecl!dentes : Cierto· Ayuntamiento fué requerido por la Ofi-· 
c-ina liquidadora para que presentara relación certificada .de todos 
l,os aprovechamient<?S forestales de sus ~ontes, con el fin de veri-· 
ficar la comprobac_i(in de valores capit~lizando. los promedios. . 

Suministrados los gatos, la -Oficina liqui<;la~ora capital!zó el pro­
medio al 4 por lOO y el Ayuntamiento impugnó el acto adminis.tra­
tivo por estimtar que tal medio comprobatorio no era reglamen.tario, 
siendo desesti'mado el recurso por el Tribunal Provincial, fundado· 
en que los aprovechalflientos forestales, con arreglo a u~ pJan de or.­
denación, tienen el car.(tcter de arrenda~pientos, a tenor del artículo 
16 del Reglamento, apartado 8) ; y como los montes de que se trat~_.· 
por su condición de públicos, están sometidos a ordenación, Sl) a pro". 
vechamien'to es un arrendamiento y, por consiguiente, ·la ·compro· 
bac_ión ha de hacerse ~apita)i~ando la merced a~)-lal, como previenen' 
los artículos 80, apartado 2), v 87, apartado 5), del Regl_amento. 

El Tribunal Central confirma tal doctrina, v después ~le Cit~;r· 
varias Resoluciones suyas en el mismo sentido, la concreta diciendo 
que .«pqra la ¡¡cePt?c~Ón ~omprobatoria es preciso que el importe de 
los ~provechamiento!¡ forestales responda a un plan de aprovecha­
miento del monte, pues, de lo contrario, no cahe asimilación al arren-
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da'miehto a ningún efecto, ni siquiera al de comprobación, quedando, 
por tanto, excluídos todos aquellos montes cuyo aprovechamiento nó 
esté ordenado; que también se requiere que _el' aprovechamiento se 
acuerde y realice por contrato (normalmente subasta, aunque no es 
óbice que el concierto aparezca bajo otra manifestación formal de 
contratación, siempre que ·haya un señalamiento cierto de precio)·, 
'porque sólo de ese modo consta con fijez.a ael precio en que aparezcañ 
arrendados los bienes» como punto de arranque de la capitalización ; 
·qne para la comprobación del año que se liquide sólo pueden tenersé 
en cuenta los aprovechamientos forestales contratados en años ante­
'tiores, tomándose como base, de conformidad con el apartado 5) del 
artículo 87 del Reglamento, el importe de una anualidad, y siendo 
lá"s anualidades de diferente.:; cuantías, el promedió de las corres­
pondientes a los cinco años inmediatos anteriores al en que se causa 
la liquidación, o, en su caso, del menor tiempo transcurrido desd~ 
qué empezaron a contarse los aprovechamientos ; que de esa anua'­
lidad deben minorarse, de acuerdo con los apartados 5) y 6) del 
citad~ texto, las deducciones proce_dentes -o bien exp~esión de. no 
haberla- de los gastos o prestaciones a que esté obligado el própie­
lario·; y que las Oficinas liquidadoras tienen facultad para compro­
bar anualmente el valor de. los bienes y dérechos cuya pei:-tenen"cia 
motiva la aplicación del impuesto, como dispone el artículo 84 del 
·Reglan;ento. ·. . · · -

Esta clara doctrina, dice la Resolución, está contenid~ en otras 
vatias: como las de 6 de marzo y 21 de abril. de 195~. 

Kesoiucwn aet Tribunai Económico A dúiinis.trativo C ent"rai de 24 dé 
noviembre de 1953. 

"CA: ADMINISTRACIÓN TrEKE, EN TOÓÓ CASO, LA FACULTÍ\D DE: ACUDIR 

A LA TASACIÓN PERICÚIL PAR.'A FIJAR LA. BASE .LIQUIDABLE, ·cuAND'O 

ESTnrE QUE LOS DE1IÁs MEDIOS co:-IPROBAJORIOS NO REVELAN EL 

'vÉRDADER_o VALOR DE LOS BIENES, JNCI;uso cl!AND"o cA RENTA 

PRÓ~UCID.~ POR. ELLOS EST~ LI~1ITAI>A O BLOQUEA-DA POR I,A ÚGIS­

LAéi:ÓN SOBRE; .'\:RRENDA\i:rEN'Í'OS. 

Aiñtecedentes ~ E.ri déteriri.inad~ t"ra~smisióñ heredit:'íí::ia la~ Ofi­
cina liquidadora estimó ·ñecesá-rio acudii-· a ·la tas·a·ción periCial pa.t"a 
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yalorar ciertas fincas urbana~, obteniendo así un considerable au~ 

~ento en relacjón con el valor que se obtenía capitalizando la rique~ 
za imponible de las mismas. . 

No conformes los interesado~ con semejante medio comprobat.o~ 
rio formularon reclamación, alegando que por tratarse de fincas ur­
banas con rentas limitadas como consecuencia de la legislación d~ 
arrendamientos, no era procedente emplear el medio extraordinario 
de la comprobación por tasación pericial, y sí lo era valerse de l;1 
capitalización del líquido imponible, e .invocaron en apoyo de su 

.l 

tesis los artículos 65 y 72 del Reglamento. 
Desestimada la reclamación en primera instancia con apoyo e~ 

el artículo 81 del Reglamento, el Central confirma el acuerdo y 
dice que a tenor del artículo 5.0 de la Ley y de los artículos 60 y 80 
del Reglamento, el impuesto recae sobre el verdadero valor de los 
bienes,-. y siendo ello así resultaría incongruente que la Admin~s­
tración, a la hora de comprobar, encontrara limitaciones en los me­
dios de valoración y tuviera que pasar por el que el contribuyent~ 
estim12.ra más adecuado, puesto que ello equivaldría en la práctica·a 
Ja· anulación de aquel otro principio. 
· · Lo lógico es que la Administración pueda utilizar, dentro de Jos 

medios de comprobación predeterminados en lo.s artículos 80 y. 8~ 
del Regl·amcnto; aquel que ·mejor refleje el verdadero valor de .los 
bienes transmitidos, ajustándose, claro es, a los requisitos del mismo 
texto reglamentario; y de ahí que el artículo 81 del mismo disponga 
que •da tasación pericia·l será medio extraordinario de comprobación_, 
debiendo acudirse a ella en los casos en que siendo utilizables los ordi­
narios no produzcan el resultado de conocer, a juicio de la Adminis­
tración. el verdad~ro valor 9e los b~e.ne~ y derechos reales»: 

A lo dicho no puede se~vir de obstáculo, aña.de 1~ .Res~lu~iÓ~, 
,}a circunstancia, infortunada para los interesados, de q~~·la~ fi~cas, 
pese a, su v.er<J?derc ~alor en. capital, no se beneficien de una ret,Jt~ 
efectiva correspondiente por hallarse alquiladas y sujetas a las li­
,n;titaci.Qn~s de la Ley de. Arrendamientos Urb?nOs», ya qD;e este im-
puesto es de transm,isión Y. recae sobre. el valor de realización o valor­
capital. de lo~ bien~s __ en el m~mento d~l trámi.te, con independencia 
de su rentabilidad,, y por eso ala .desproporción económic!} posi­
ble entre valor ca pi tal y valor-renta no le debe afectar» . 
. ;-::'A nu~str0 entender, la doctrina jurídica- fiscal que el .Trjbnnal 
.sienta es· impecable y excusa tod() comentario. . .. ·' : .~ 
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En ·el m1smo sentido se pronuncia otra Resolución del mismo 
Tribunal y de la misma fecha. 

•! 

Resolución del Tribunal Central de 1. 0 de diciembre de 1953. 

EN LA TRANS:\IISIÓN A TÍTULO HONERO~O DEL PLENO DOMINIO DE UN 

PERMISO DE INVESTIGACIÓN. DE MIKERAL DE HIERRO, LA BASE DE 

LIQUIDACIÓN, SALVO MAYOR VALOR DE\..LARADO, ¿HA DE SER LA RE­

SUI.TANTE DE CAPITALIZAR AL 3 POR 100 EL 50 POR 100 DEL CANON 

DE NUEVE PESETAS POR PERTENENCIA, Y EL TIPO APLICABLE EL DEL 

CONCEPTO «MINAS», DE LA TARIFA NÚM. 45, AL 5 POR 100? 

El interesado sostuvo que, al tratarse de la transmisión cle nn 
permiso de investigación y, por tanto, de carácter temporal y transi­
torio, previo a la concesión admiuistrativa, según el Reglamento cle 
Minas, tiene naturaleza y contenido -ecoilÓmico totalmente distinto al 
de la concesión propiamente dicha y su transmisión está excluída .de 
los preceptos fiscales que r~gulan tales transmisiones, los cuales sólo 
se refieren a la concesión o propiedad de minas. . , 

· En primera instancia fué desestimad-o el. recurso, y el Central 
confirma el acuerdo y di¡:e que, a la vista de los. art1culos 9. 0 y '15 
de la Ley de Minas de 29 de julio de 1944, se ve claramente que los 
permisos de investigación en ellos regulados, como reflejo de un de­
recho de preferencia o primacía a la obtención del d~recho a la explo­
tación del yacimiento, así como a hi disposición de los minerales.ob­
tenidos por consecuencia de la investigación han -de estar sometidos 
.al pagü del impuesto, mediando .contrato escrito, .a virtud del prin~i,­
pio genérico del artículo 2. 0 de la· Ley y 5. 0 .del .Reglamento. 9e De-
rechos reales. · • 

Esto sentado, añade, si bien la transmisión cle tal derecho, dad·a 
su naturaleza jurídica, debiera tributar por el tipo de las compra­
_v.entas de inmuebles, .es de -tener en cuenta que por recae~ sobre una 
mina y sobre el posible dereoho a su explotación deb~ .ap)icársele 
el tipo de favor del número 45 de la Tarifa. De la misma manera, 
dice, calificado el acto de transmisión de derecho real, _debe confir­
_marse la íijación de base, a tenor del artículo 72- del Reglamento, en 
.relación con las tarifas d~ la contribución ·industria!" y el artículo 15 
de la antedicha Ley·. d~ Minas. 
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Comentarios: No contie'nen los antecedéntes del caso, ni el re­
curso, ni las resoluciones de ambas instancias, otros razonamientos 
o puntos de vista que los expuestos, y en ellos no encontramos uno 
que, a nuestro juicio, no es ·desdeñable. ¿Es que en realidad se tra­
ta de un caso· de atransmisión de propiedad minera», que es como 
define el Reglamento en su artículo 9. 0

, apartado 12), esta clase de 
bienes al regular su transmisión a· título oneroso? ¿O es, al menos, 
·que se trata de la transmisión por el mismo título de un derecho 
análogo al del u•derecho de opción a la compra o arriendo de minas»' 
grávado en el apartado 3) del mismo artículo con el mismo tipo· que 
ia enajenación de aquella propiedad ? 

La afirmativa nos ofrece muy ser'ios reparos porque está lejana, 
no ya la similitud, sino la afinidad entre un permiso de investiga­
ción de mineral y una concesión de minas, una transmisión de pro­
piedad minera o un derecho de opción. En todos esos casos hay un 
derecho concreto y tangible sobre una cosa con indudables caracteres 
_de derecho real, siquiera se refiera a una propiedad especial, mien­
tras que en el ri1ero permiso de investigac~ón esos caracteres son ta.n 
'tenües y está"n tan borrosos que no se ve cómo se pueden equiparar 
a aquél, máxime si se tiene en cuenta que no todo, aprovechamiento 
es la ccpropiedad minera» antes dicha, -.:omo no lo es, por ejeJ?plo, 
el arrendamiento de tales aprovechamientos que está sometido a tn­
butación como tal en el artículo 16, apartado 6). 

Si, pues, el derecho de investigación de mineral de que se trata 
no tiene definido carácter de real ni de asimilable al de la apropie­
dad minera», será un derecho al que corresponde al concepto legal 
de bien mueble cuya traslación de dominio estará comprendida, si 
es a título oneroso, en el número VIII de los actos sujetos, y su 
tratamiento fiscal ha de ser el mismo l_lUe el Reglamento da a esa 
,clase de bienes. 

Resolución dd Tribunal Economico .4 dn"zinistrativo Central de 1-5 
. de diciembre de t953. 

-EL r-(EñiO ORDINARIO DE COMPROBACIÓN DEL ARTÍéULO so" DEL RF.­
GLÁME_NTó, SEGÚN EL :CWL EL. VALOR ASIGN~no POF: LOS CO~TR~­
'i'AkfE's I~o\RA LA SÜBÍ\STA DE LOS. BIE!'<E~ HrPOTECAÓOS,,.Á' LOS r."F'r:c­
TOS DEt. ART'ÍCULO 130 DE LA LEv.Í!IPOTECARIA, SIRVE ·PARA' DB-
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TERMINAR LA BASE l-IQUIDABLE SI LA TRANSMISIÓN SE REAI.IZA 

ENTRE LOS PROPIOS CONTR,iTANTE~ O SUS HEREDEROS, ES APl.ICA­

BLE INCLUSO EN EL CASO DE QUE EL MlS:IIO ACREEDOR HIPOTECARIO 

QUE CONCEDIÓ EL PRÉSTA'\10 ADQUIERA LA FINCA EN SEGUNDA O 

ULTERIORES SUBASTAS DENTRO DEL l\1IS:\10 ;r>ROCEDIMIENTO SUMA­

~IO Y POR EL PRECIO FIJADO PAR¡j !';LLAS, AUN SI!':NDO ÉSTJ; MUY 

INFERIOR AL PRHIIITIVAMENTE PACTADO. 

AntecP-dentes: El B. de C. l. concedió un préstarnv d~ 1.400.0CO 
pesetas con garantía hipotecaria de varias fincas, y entre ellas una 
casa tasada en 702.071 pesetas de principal y 70.200 para costas y 
gastos, fijando como tipo base para la subasta del procedimiento 
especial sumario de la Ley Hipotecaria el de 1.500.000 pesetas. 

Incumplidas sus obligaciones por el prestatario, se inició el pro­
cedimi'ento ejecutivo sumario, y los poseedores de las restantes fin­
ras hipotecadas realizaron el pago de la deuda que sobre ellas pesa­
ba, continuándose las actuaciones en cuanto a la mencionada casa; 
sin que en la primera subasta concurriera ningún postor. 

Las sucesivas subastas, ror precios de.1.12S.OOO pesetas, 900.100, 
750.000 y 650.000 nesetas, se declararon también desiertas, porque, 
aunque en todas ellas hubo postores, ninguno de ellos cumplió des­
pués sus compromisos como tales, y en una sexta subasta, el Bari­
co acreedor hizo postura a calidad de ceder por la cantidad de 550.000 
pesetas, siéndole adjudicada la fi'nca en esa cantidad y dictando e1 
Juzgado auto aprobando el remate. 

Presentado el correspondiente testi~onio a· la A. del E., se 
practic6 liquidación por el concepto adjudicaciones sobre la base de 
J .500.000 pesetas, en que inicialmente había sido valorada la finca 
por los contratantes, según va dioho, al concertarse el préstamo. 

El Banco estimó improcedente la liquidación y la impugnó razo­
nando que el medio comprobatorio del-apartado 3) del citado artícu­
lo ·so del Reglamento no era el aplicabl~, puesto que existía el pre­
cio real de la última subasta, perfectame~te acreditado en las actua­
ciones del procedimi'ento sumario ) habiendo sido hecha la postura: 
con el carácter de rematante. que le couvierte en extraño a efectos 
fiscales de adiudicación en subasta, aunque hubiera interveni-do como 
parte en la escritura de hipoteca. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación, funda-do en 
que el actual Reglamento, en su artículo 61, faculta al liquidador 

8 
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par¡l practicar comprobación de valores en las transmisiones realiza­
das . .mediante su]?as_ta. 

El._ Central, después· de decir que el nudo del problema está en 
determin~r si la base liquidable ha de ser el valor dado a la finca 
en la escritura de hipoteca, o más bien debe tomarse la cantidad en 
que f'l;lé rematada por el Banco prestamista, empieza por sentar que, 
conforme al apartado 2) del artículo 61 y al 1) del artículo 80 del 
Reglamento vigente, no está limitada la facultad comprobatona de 
la Administración de los bienes transmitidps en pública subasta, 
sino que, con arreglo a dichos textos, ha quedado modificada la le­
gislación anterior que prevenía lo contrario, salvo autorización del 
Cenfro directivo. 

Eso supuesto, añade que la facultad comprobadora no está esta: 
blecida únicamente· «contra el fraude fi;;cal por simulación de pre­
"iós o valores declarados, pues cabe admitir la coexistencia de' otros 
motivos», como el de que aun siendo real el precio obtenido pór su­
basta, puede <IDO alcanzar el verdadero valor establecido y objetiva~ 
mente fijado de los bieries transmitidos,, a causa de «Contingencias. 
momentáneas y de todo orden que influyan en el negoció concreto de 
que se trate, ajustándose más en ·ese caso a la medida del· verda­
dero valor las estimaciones evaluatorias preexistentes a las transmi­
si'ones · de que se traten ; y de ahí que el legislador haya querido 
que los interesados y sus herederos deban pasar por sus propios 
actos, y de ahí también que el mismo Reglamento disponga en su 
artículo 85, p.árrafo final, que no se admitirá recurso al contribuyen­
te cuando el valor asigriado. a los bi-:nes al comprobar sea el fijado 
por los mismos interesados, a los efectos del artículo 130 de la Le_v 
Hipotecaria. 

Y, por último, termina dici'endo que, precisados así los fines y 
alcance de la comprobación, nes intrascendenfe que la adquisición 
de la finca sea por ·contrato corriente o mediante subasta pública, y 
en el casó de ésta última, que el adquirente lo sea como acreedor 
que haya hecho uso de los derecho:, de petición de los números lO 
y 11 del artículo· 131' de la dicha Ley, o que lo liaya rematado como 
postor en las condiciones ae los números 14 y 15 del mismo artícu­
lo» ; y.~ "como co"nsecuencia de todo ello, confirma la resolución del 
Tribunal inferior . 
.. -. e Omentiirios :" Empezamos por decir' eón 'todo el respeto' que el 
Tribunal' ·nos merecé, que la doctrina por él sentada nos pareée que 



JURISPRUDENCIA SOBRE. EL IMPUE(STO. 771 

puede ser taohada de excesivamente atenida al literalismo de .los 
preceptos que invoca y de alejarse, merLeQ a ello, del espíritu que 
los informa ; y tamb.ién. que no dejamos de notar que, puesto que 
invoca en uno de sus razonamientos lo previsto en el artículo 85 so­
bre ·no admisión de recurso contra la comprobación que tiene por 
base lo pactado en la escritura de constitución de hipoteca, realmen-· 
te holgaban todos los demás argumentos, porque si el recurso es· re­
chazable a a limine», innecesario debe ser, procesalmente; entrar en 
discusión sóbre su fondo, aunque sea de alabar que haya entrado 
y dado una interpretación oficial al interesante matiz· que el caso 
presenta y que es tratado por primera vez, según creemos, por el 
Tribunal. · 
' ·No es discutible que el actual Reglamento, en artículo 61, a par; 
tado 2), faculta al liquidador para comprobar el valor de los bienes· 
transmitidos, aun en' el caso de que la transmisión se verifique eri 
pública subasta, a diferencia de los Reglamentos anteriores, en los 
que se exigía 'para ello la autorización del Centro directivo, y tam­
bién· estamos éonformes en que la función comprobadora de la Ad­
ministración no está únicamente establecida acontr:a el fraude fis­
cal" por simulación de precio o de valores declarados», sino que su 
fin es hallar el verdadero valor de los bienes, evitando así que· el 
Fisco salga· perjudicado, haya o no haya por· parte del contribu­
yente maquinación para hacer más llevadera su obligación de tribu­
tar. Es decir, que se comprende que haya cas·os en que el valor· fija­
do por los ·contratantes en cualquiera transmisión onerosa, sea· el 
que· realmente convinieron' sin falseamiento alguno, pero esto ·no 
impide que la Administración entienda, ello no obstante, que el" ver­
dadero valor· de la cosa· sea inayor que aquél a efectos fiscales y ·a 
ténor de los medios comprobatorios que el Reglamento tiene pre­
establecidos. 
r · · Esto es así, pero tamoién lo es que en el. caso en discusió"n 'no 
se enfrenta la Administración con lo q~e exclusivamente dicen o 
pactan los interesados pür sí y ante 'sí, y 'pani.lelamente ·con unos 
medios de comprobación predeterminados. réglamentariamente ; es 
decir, que· aquélla no se: en'cuentra simplem-ente ante una i:leclaracion 
contraétual y en contraposición a ella· un· elemento de com'probacióñ; 
sino ante Ta ré3.1id'ad de üna serié de subastás plenamente· solemniza~ 
das· judicialmente y ·con· postores· que nó· consumaron sus ofertás· y 
que ·eñ' é1· camino se ·arrepintieron. " -
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Estas reali<lades hacen que el panorama comprobatorio cambie 
radicalmente de aspecto si se recuerda lo que el Reglamento dice 
en.el 7. 0 y último .apartados del artículo 85, en el artículo 86 y en 
el 61. De ellos se deduce que la función comprobadora es un instru~ 
mento que la Ley pone en manos del liquidador para averiguar el 
verdadero valor de los bienes, con indep{:ndencia del fijado por los 
contratantes o interesados; pero aquí, ¿en puridad estamos ante nn 
caso de fijación <le valor por el transmitente y por el adquirente 
espontáneamente? ¿Es que se puede afirmar con' rigor jurídico que 
el acreedor hipotecario que, después de cinco subastas de la finca. 
hipotecada sin postor .o con postores que dejan que su derecho de 
tales caduque, acude como postor a una sexta subasta y es así ad­
judicatario de la finca hipotecada, es el que estaba en la mente del 
legislador al redactar los apartados 2) del artículo 61 y 3) del articu­
lo 85, cuando dice que en las transmisiones entre acreedor y deudof' 
de fincas y derechos hi ··otecados han de atenerse para fijar la base 
liquidable al valor por ellos predeterminado al construir la hipoteca? 

Optar por la afirmativa nos parece fuerte cosa o fuerte literalis­
mo interpretativo. 

A nuestro entender, conjugados ambos textos reglamentarios, 
quieren ·decir que en el caso de transmisiones por subasta tiene siem­
pre la Administración, ello no obstante, la facultad de comprob'ar 
-apartado 2) del 61--, y que cuando se trate de fincas hipotecadas 
y valoradas por los mismos interesados a los efectos de la subasta 
del artículo 130 de la Ley Hipotecaria -apartado 3) del 85-- JJa­
brán de atenerse a ese valor si la transmisión tiene lugar «entre los 
propios interesados o sus herederos», o sea, si ellos directamente se 
entienden y convienen en la transmisión del fundo hipotecado, ]o 
cual es cosa bien distinta de interpretar ese apartado en el senti<lo 
de que aquella valoración rige aún en el caso de que exista subasta 
pública y en ella sea postor el acreedor hipotecario. en concurrencia 
con otros postores. 

Esta· interpretación la estimamos valedera para todos los casos 
en que el acreedor actúe como postor, y mucho más acuciante para 
el que venimos exponiendo, puesto que si el precepto reglamentario 
del repetido apartado 2\ del artículo 61 es que la base liquidable. en 
las transmisiones por subasta, sea el valor de la adjudicaci6n, ¿ c6mo 
no ha de serlo cuando median hasta seis subastas sucesivas y cinco 
de ellas con postores que no llegan a consumar su oferta? En tal 
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supuesto no se alcanza fácilmente qué motivos razonables puede te­
ner la Administración para presumir que el precio obtenido no reve­
la el verdadero valor y acudir, en su consecuencia, a la tasación 
pactada por los contratantes. 

Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 15 
de diciembre de 1953. 

EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS CON SUMINJSJRO DE MAIERIA­

LES SE LIQUIDA POR EL CONCEPTO aMUEBL_f;S», AUNQUE EL OBJETO 

. FABRICADO TENGA CONTRACTUA_I,!.\-1ENT~ EL DESTINO ESPECÍFICO bE 

SER COLOCADO, UNA VEZ CONSTRU'ÍDO, EN Di;TERMIN;\DO ARTEFAC­

TO O MECANISMO DEL ADQUiRENTe. 

Antecedentes : U na Empresa: marítima contrató con una casa 
-constructora la fabricación de dos equipos propulsores aDiesseln des­
tinados a dos buques-tanques petroleros de aquella Empresa, siendo 

. de cuenta de la constructora todos los materiales, maquinaria, pa­
tentes, seguro de riesgos, etc., hasta la· entrega, y adquiriendo la 
compradora el pleno dominio desde la fecha -dei contrato sobre los 
equipos y sobre el material -destiúado a ellos,· desde el comienzo de 
la construcción, ya se encuentren en las der,en'dencias de la cons­
tructora, ya· en· las -de los subcontratistas ; todo ello en precio de 
28.000.000 de pesetas .. 

El documento en que se hizo constar el contrato fué presentado 
en la Oficina liquidadora junto con un escrito en que se manifestaba 
que se tr:ttaba de un contrato mixto con suministro -de materiales, ·y 
aquella dependencia aplicó el tipo de liquidación de amueblesn, nú­
mero 46 -de la Tarifa, o sea, que estimó de aplicación el apartado 4) 
del artículo 18 dél Reglamento, según el cual, como es sabido, a 
dicha clase de contratos se les· aplica el tipo de las 'compraventas 
~.si· el coütratista · porie la totalidad de los materiales y se dedica· ha­
bitualmente a la confección de obras o productos análogos». 

No conforme la constructora cOI! semejante calific'ación, re'currió 
objetando que e1 concepto aplicabl;:- al contrato no era el -del inciso 
transcrito, sino el inciso siguiente del mismo· apartado 4), que dice 
que· ese tipo de las compraventa& no es el aplicable y. Sl el de COtl-

·trato niixto, en el caso de qtie ala. obra contratada haya' de ejecú-
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-tarse .y quedar con ello· incorporada en una cosa que no sea de l_a 
-propiedad del confratista», y ello, dice la recurrente, ·porque en el 
. contrato discutido ala obra de los d'os equipos propulsores' objetos 
del mismo ha de quedar incorpora-da en unos buques tipo aT» que, no 
son propiedad del contratista» · 

El Tribunal Provincial no accedió al recurso, razonando escue-
.:..taD;Iente que .no ~r~. aplj~able la _saly~dad ~el m~ntado apartado 4), 
porque los motores no se habían cuustruí~o en. los buques, deján­
dolos incorporados a los mismos, sino en los talleres del contratista, 
·en ·.los que se realizó la entrega a la Empresa compradora. · . .. ' 

,Esta Insistió en su tesis ante el Central diciendo que la aplica-
:ción de la indicada excepción .se deriva del texto de la misma al no 
requerir otra condición que la de que. la, obra contratada quede in­
corporada a una cosa que no sea del contratista. sin que, en modo 
alguno, se derive la exigencia, poco menos que imposible, física-

Lmente, de que· los motores se hubieran construído en los buques y 
sin que a· ello obste· _que en el contrato se expresase que las . dos 

. instalaciones· aDiesselD estaban destinadas a los buques para que, 
una vez construídos y entregados los motores propulsores a la Em­
presa márítima, ésta los instalase en sus buques. 
· El Tribunal Central confirma el criterio del inferior y dice que 

las actividades económicas ulteriores a que se destinen las cosas 
transmitidas son inoperantes para destruir la asimilación que el 
~epetido apartado 4) del·artículo 18 hace, a efectos fiscales, entre una 
compraventa de muebles y ·Un contrato mixto, cuando éste se reali­
za facilitando el contratista, junto con su trabajo y pericia, todos los 

. elementos integrantes y. con independencia· de la cosa del adquiren­
te; siquiera lo elaborado pueda servir de materia prima o de ele­
mento auxiliar destinado a· integrarse en la construcción o funcio 

'namiento de otras ·cosas o bienes. De· tal manera, añade, que b 
. excepción sólo se -da cuando los trabajos y suministros del .ontra-
tista se realizan en la cosa preexistente, transformán'dola, reparán­
dola, mejorándola 6 modificándola ·en sus cualidades esencialec; o ac­
cidentales. · 

Cornen'tá.rios ·: Pocos requiere, realmente, ln Resolución qué nos 
ocu¡:ia. El sentido y el texto del apartado en discusión está patente.: 
si' el contratista realiza la obra poniendo trabajo y materiales con 
independencia de toda otra cosa del otro contratante, ño existirá 
legalmente siúo un contrato asimilado al de compraventa ele amué-
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bies», pero si ese trabajo y materiales se incorporan directamente a 
una cosa de la propiedad del otro contratante, entonces la figura 
fiscal es la de contrato mixto de ejecución de obra con suministro_. 
Y no está fuera de razón que así sea, porque en el primer caso hay 
una conjunción de trabajo y materiales cuyo producto o cuya sum"a 
da por resultado un bien mueble, que es el que del patrimonio <lel 
constructor pasa al del adquirente, mientras que en el otro supuesto 
aquella conjunción· se extiende a otros elemeutos materiales,. cua 1 es 
la cosa ajena sobre que se opera, atransformándola, reparándola· 9 

modificándola», como acertadamente dice la Resolución que estü;­
diamos. 

Esta racional distinción queda eu pie con suficiente sustantivi­
dad, aunque en casos como el presente se realice el contrato con el 
expreso designio de colocar y adscribir la obra a un bien del adqui­
rente con precisas características, qe tal manera que sirva ·de indis­
pensable complemento al mismo bien, puesto que si esta línea- di­
visoria 'de los predichos conceptos fiscales se borrase no sería posible 
distinguirlos en un buen número de casos ; como lo serían todos 
aquellos· en que el encargo de la obra mueble a confeccionar se hac~ 
con el fin ·de que 'de alguna manera sirva ele complemento, e incluso 
de adorno, -de otro bien del que la contrata. 

Resolución del Tribmzal Ecouómico AdtninistrJti'lJO Central d,· 15 
de diciem.bre de 1953. 

A LOS CONTRATOS SOBRE APROVECHAMIF;NJ'OS FOR_EST,:\LJ<;,S_ SOLEMNIZA­

DOS EN DOCt:l\IENTO PRIVADO NO LES J~S APLJCABLE LA EXENCIÓN 

DEL NÚliiERO. 8 DEL ARTÍCULO 6." DEL .REGLAMENTO, AUN CUANDO 

EL El\AJEKANTE SEA'" DUEÑO, COL0:-10, APARCERO O ARRENDATARTO 

DE LA FINCA DE QUE PROCEDAN LOS ~RBOI,E:, VENDIDOS. ' 

Antecedentes : En virtud de la acción investigadora fué prese·n­
tado a liquidación un documento privado, por el que el -dueño· de 
cierto monte importante vendía el arbolado que excediese de deter­
minadas dimensiones, sin que 'hubiese precedido ninguna autoriza­
ción administrativa, conforme a la legislación de Montes, y la Ofici­
na liquidadora practicó la liquidación por el concepto nmueblcsn, 
que ·impórtó \·arias' decenas de miles de pesetas. 
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La liquidación fué recurrida por el comprador .diciendo que el 
contrato estaba exento como comprendido en la exención <lel núme­
ro 8. 0 del artículo 6.0 del Reglamento, y pidiendo, -subsidiariamente, 
que el acto fuese calificado como arrendamiento, a tenor del apar­
tado 8) del artículo 16 del mismo texto, puesto que se trataba de un 
aprovechamiento que respondía a un plan de aprovechamiento del 
monte. 

La Jefatura del Servicio Forestal certificó, a instancia de la Ofi­
cina liquidadora, que el aludido monte no estaba sujeto a ordenación ni 
~iquiera a plan <lasocrático, sino a las normas corrientes forestales 
sobre corta de arbolado. 

Con estos antecedentes el Tribunal Provincial dijo que era «evi­
dente la inaplicación al caso de la exención del número 8. 0 del ar­
tículo 6.0 del Reglamento, y del mismo número del artículo 3.0 de 
la Ley <lel Impuesto, porque utw y otro texto en los números VII 
y XIV de sus artículos 5.0 y 2. 0

, respectivamente, sujetan a tribu­
tación los aprovechamientos forestales con o sin corta de árboles, y 

el artículo 16 -del Reglamento en su apartado 8) desenvuelve el con­
cepto calificando tales aprovechamientos como transmisión de amue­
bles» si no existe un plan de aprovechamiento previo, y como 11arren­
damientosn en caso contrario; y, en su consecuencia, confirmó el 
criterio de la Oficina liquidadora. · 

El Tribunal Central, ·dados los supradichos antecedentes demos­
trativos de que se trataba de una simple corta de árboles npor la 
desnuda v0luntad de las partesn, resolvió que la calificación fiscal 
no podía ser otra que la de compraventa de nmuebles». 

En cuanto a la alegada exención del número 8.0 <le! artículo 6. 0 

del Reglamento, ·dice textualmente la Resolución que ((conviene se­
ñalar que su área y alcance está circunscrita a los bienes muebles no 
resultantes de aproveohamiento forestal, pues si bien no aparece en 
el párrafo citado esta redacción del concepto -la que nosotros sub­
rayamos-, así se ha de entender dado el simultáneo deseo del le­
gislador de someter a gravamen los aprovechamientos forestales, en 
todo caso, reseñado en los números VIII V XIV de los artículos 2." 
de la Ley y 5.0 del Reglamentan. Es 'decir, en conclusión, añadimos 
nosotros, que tal exención no rige para los aprovechamientos fores­
tales. 

Comentarios : Algunos ciertamente merece tal doctrin:.1., y no 
todo lo favorables que la bien probada competencia del Tribunal me-
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rece. Nada hay que objetar en cuanto a la calificación que el contra­
to debe tener según se trate de aprovechamientos someti<los a un 
plan de. ordenación administrativa o sin plan u ordenación preexis­
tente. En la doctrina y en la jurisprudencia está fuera de discusión, 
pero no podemos <lecir otro tanto de la interpretación dada al nú­
mero 8. 0

, tantas veces repetido, al proclamar que la exención en él 
estableci-da no se refiere a la venta en documento privado por el 
dueño de un monte de los árboles del mismo. 

El argumento del Tribunal es escuetamente éste: Aunque la 
exención se refiere en general y sin distingos a la venta de los pro­
ductos ·de una finca por el dueño de ella en documento privado, no 
comprende la venta del arbolado y sí solamente los «bienes muebles 
no resultantes de aprovechamiento forestal», porque, si bien es ver­
dad, añade, que aquel concepto entrecomillado y limitativo de la 
exención no lo contiene el texto del número 8. 0 que la <:lefine, hay que 

. entender que ése es el pensamiento del legislador, desde el mo~en-
_to en que, tanto en la reseña de los actos sujetos como en las normas 
de tributación de los aprovechamientos forestales del artículo 16 
del Reglamento, quedan éstos sometidos a tributación sin distinción 
alguna. 

Esto dicho y sentado que en el texto de la exención no están 
excluídos <le ella los aprovechamientos forestales, ya tenemos el 
camino andado para no JX>der compartir el criterio de la Resolución 
que examinamos: en primer lugar, porque no es lícito contrariar 
sin especialísimos motivos la fundamental norma <le interpretación 
que dice,. aubi lex non distinguit, nec nos distinguere debemusn' la 
cual no permite en este caso decir o enten<:ler que cuando el dioho 
uúmero 8 define la exención, no se refiere a ia venta de aprovecha­
mientos forestales, porque en él se habla sin distingos de todas las 
ventas de los productos de una finca por su dueño. . 

Esta posición dialéctico-interpretativa no se desvirtúa, como el 
Tribunal pretende, cuando redondea su argumento diciendo que la 
limitación del ámbito de la exención la confirma el mismo Regla­
mento al sujetar al tributo los aludidos aprovechamientos, tanto al 
enumerar los actos sujetos de los números VII y XIV de los respec­
tivos artículos como al dar las normas específicas de calificación de 
aquéllos en el artículo 16 del Reglamento. No, esa argumentacibn 
prueba tanto que no prueba nada, porque con ella no sólo quedaría 
desvirtuado el concepto de los actos exentos,· sino que quedaría re-
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.ducid9 a la nada. El acto exento, a diferen-cia .del uno sujeto)), es 
precisamente aquel que en principio y de hecho est~ sometido a .]a 
exacción genéricamente y en concreto, ·pero que ·por las circuns­
tancias que en él concurren estima el" legislador que debe quedar al 
margen del. impuesto, o sea, que implica .necesariamente que el act9 
en sí .está comprendido en la Tarifa y, como es lógico, regulado en 
el correspondiente artículo del Reglamento, pero en virtud de !a 
expresa exención queda al margen de ambos, y por. lo :~pismo la 
exención se. aplica, a Pesar del articulad() restante del texto rer.l:t­
mentario y no a la inversa y· supeditándola a él ; y; en conclns1Ún, 
. no es lícito decir que determinado acto no está exento simplemente 
porque está regulada su sujeción en otro artículo, invirtiendo así el 
cammo. 

Como para nosotros no es discutible la competencia y la justifi­
cación del Tribunal, creemos que admite como indudable lo antedi­
c;ho y que lo que ha queri·do destacar, aunque no lo diga, es otro 
matiz que el problema analizado puene presentar, si se parte . del 
supuesto de que el acto cuestionado es un arrendamiento, porque en 
tal caso· el argumento del Tribunal sí sería valedero, ya que la exen­
ción del tan repetido número 8. 0 se refiere a las 11entas que de ·los 
productos de sus fincas haga el dueilo en documento privado y no 
a los arrendamientos, los cuales están expresamente comprendidos 
entre. los actos sujetos y específicamente regulados en el apartado 8) 
del repetido artículo 16 del Reglamento. 

Pero, si bien se analiza el caso, tampoco es consistente tal. raw­
namiento, puesto que tanto el número XIV de los actos sujetos como 
el apartado que acabarnos de citar lo que su-jetan a tributación y 
regulan como arrendamiento son nlos contratos de arrendamiento de 
los proyectos de ordenación de montes públicos», y ((los contratos 'de 
aprovechamientos forestales ... que respondan a un plan de aprove­
chamiento del monten ; y como aquí no se dió nj' tal plan ni tal pro· 
yerto de ordenación, es claro que no se Duede equiparar el concepto 
«·arrendamientosn con ·el de «Ventan, a que se refiere la exen'ci6n. Y 
por, si esto fuera poco, no es de olvidar que el mismo apartado 8) del 
artículo 16, ·en su inciso final, dice que si esas circunstancias no se 
cian, '«el ·contrato de venta de árboles para su corte se reputará 'y 

liquidará como transmisión de bienes mueblesn. De venta, pues, se 
trata, y, por tanto, comprendida en la exención tantas veces mencw,­
nada. -LA REDACCTÓN 


